
 

 

 

 

RESPUESTA CONSULTA 2 – CONVOCATORIA VIDEOJUEGOS 2025 

CONSULTA REALIZADA: 

Estoy pensando en postularme a la convocatoria de videojuegos, pero quería confirmar si 

hace falta una empresa proveedora del estado, lo que implica postularme en el RUPE, o 

podría postular igual con una unipersonal pausada. 

RESPUESTA:  

La unipersonal debe estar activa al momento de postular. Si no lo está, se debiera proceder a 
su reinicio antes de postular. 
 
En lo que respecta al RUPE, las bases establecen que la empresa deberá estar inscripta en el 
Registro Único de Proveedores del Estado – RUPE, por lo menos con estado “en ingreso” o 
“pendiente de validación” al momento de la postulación. 
 
Es un requisito formal que se va a controlar al momento de la postulación.  
 
Si luego la empresa resulta seleccionada como beneficiaria del premio, deberá haber finalizado 
el trámite (estado ACTIVO) previo a la resolución de adjudicación de la Convocatoria. 


